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~--:;. ~ 3B7r··•i J-2026/ (i(}B.~Rri-HVCA/(lr;J? 
... 

,,. · VISTO: ElMemo:rándumNº 2577-2026/GOB.REG.HVCA/GGRconReg. Doc. Nº 
43~8020 y Reg. Exp. Nº 3018224, el Info1me Nº 731-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 138-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2531-
2026/GOB.REG.HVCA/GGRy demás antecedentes en ciento cincuenta y tres (153) folios útiles; y, ·- ···.,, . .. 

CONSIDERANDO: 

,~.,,~IMLOE, Que, de conformidad con el artículo 191 de la Constitución Política del Estado: 
..:...ffifriF---r-..,...-~"'11~wtnºdifica~9_p9rL~y Nº 2768º-=.Ley-de Reforma Constitucional., del Capítulo XIV del Título IV sobre. ___ _ 

¡ ~ ~- ·--~------.: ! escentraliz.ación, c-oncordante con el artículo 31 de ·1a-iey O 2778~Ley de Bases de la 
~~\ SfSPilt!roAbi1o ,..""' · escentralización, el artículo 2 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 

~ 14 .. ~-9'~ único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
C(NER~• .0 lí . , . dminiº . 1 . d . ~- po ttca, econo1:111ca y a stratJ.va en os asuntos e su competencia; 

. Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 105 7 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1057 pueden contratar personal bajo e1 régimen CAS para que ejerza funciones que 

\llll,U /f. • son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 

(
~~ 11'8• "-0~¿-- o r libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 

\ o serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimíento de 
e;" ,:1t:~"" ntratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 

$! Stlt"..ll * . 
.r, ~' erv1dores; 
~ tari, r.~ 

· · - Que, mediante Ordenanza Regional N º 369 / GOB.REG.HVCA/ CR del 11 de abril del 
2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Castrovirreyna, el cual considera la plaza orgánica Nº OSO del cargo estructural de 
Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional, con clasificación de Empleado 
de Confianza (EC); 
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• ~ 1. • -. • Que, mediante Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
t I' ,, ' idoneidad

1
en el ~cceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 

remoción,· se establecen los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 
· funcionarios-y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
el acceso y ejercicio de su función; 

,:;..--..;.......,.~) _ • ·, ~· 1, , _ Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo_ 
Nº 0S'.;-2022-PCM, con relación al Procedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del 
procedimienio..ELpro_cedimiento de. vinculación inicia...co11-la .Iolüitttd.deljmu:i01w:io./..a..público/ a proponente-o-.... la---__ _ 
máxima autoridad administrativa, de ser el caJO, a la Ofitina de Rec1moJ Humanos, o la qtiíf haga-rus 11ecer,acjj1mtando- -----­
copia del currículum vitae documentado, para la eval11ació11 de la persona proptmta re,pecto al mmplimiento de los requúitos 

~ eJtablecidos en laLey, en el presente Reglamento, en otras di,posiciones normativas e,pecíficas emitidar por entes rectores de 
Jistemas administrativos y de laJ entidades en los instrumentos de gestión re,pectivos. · · 
2 8.2. Verificación de cumplúniento del perfil de puesto. LA Ofüina de Recursos Humanos, o la que haga sus 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el infortJJe de cumplimiento, o no cumplimiento, de correponder. 
Producto de la revisión, la Oficina de RecursoJ Humanos, o la que haga sus veces, podrá solicitar directamente información 
complementaria a la persona propmsta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, la 
persona propuerta no cumple con acreditar el mmplimiento de los requisitos establecidos en la½, en el pmente Reglamento, 
en otras disposiciones normativas e,pec(ficas emitidaJ por entes redores de siJtemas administrativoJ y en los instrumentos de 
gestión re,pectivos, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emite el informe de no cumplimiento. 
Para efittos del cumplimiento del requisito de formación, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sut veces, debe 
verificar que los grados o títltlos proftsionales se encuentren registrados en el Registro Naáonal de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Registro de títulos, ffadoJ o estudios de 
posgrado obtenidos en el extranjero, administrado por SERVIR, de ser el caso. 
28.3. Veriíicación de impedimentos p ara el acceso a la función pública. El informe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, o la que haga S1IJ veces, debe contener la verificación de que la persona propuesta no cuente con 
impedimento! para el acceso a la fumión públit-a. Para tal efitto se revisa obligatoriamente la información proportionada por 
la Plataforma de Debida Difigemia del Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles, el 
Registro de Deudores de Reparaciones Civiles y el Registro de Deudores AfimentarioJ Morosos, de encontrarse inscrito en este 
último deberá cancelar el registro o autorizar el deJcuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedición de la 
resolución de designación correpondiente, de acuerdo a la Ley Nº 28970, Ley que crea el regiJtro de Dmdoru Alimentarios 
Morosos. Adicionalmente, debe considerarse los registros disponibles vinculados a cargos y fimciones e,pecificas creadar con 
normas con rango de lry, ugún se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Funtión 
Príblica, Anexo Nº 01 al presente Reglamento. 
Asimismo, la Oficina de Rectmos Humanos, o la que haga sus veces, requiere a la persona propuesta la suscripáón de la 
Dedaraáón Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 

~\l}IUL~ 28.4. Designaci6n y publicación. De haberse emitido el i,iforme que contiene la revisión al ct1mplimiento del pe,jily 
$ "-" 'V' B' 

111
.(,:,i,de impedimentos para el acceso a la fimtión pública, la entidad puede continuar con el procedimiento para la emisión de la 

iJ ~ so/utión de designatión, fa cual se publica en fa sede digital de la entidad, y en el diano oficial El Pemano, de 
'-" Ei ~ , -:;!ii"~ msponder." 
* • . UID ECIL".U * 

%1~,,~ Ge~' f/ Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 2531-
-=-- 2026/GOB.REG.HVCA/GGR, este Despacho díspone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 

evalúe y emita d informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública del profesional Percy Jhony Huamani 
Cardenas para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Area de Gestión Institucional de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna; 
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,. . . i\ Que,mediante.IriformeTécnicoNº 138-2026/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH,la 
Oficina de,9-estión de Recursos Hwnanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema 
Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Castrovirreyna, concluyendo que d profesional Lic. Adro. Percy Jhony Huamani Cardenas propuesto para 
ocupar el mencionado cargo, sí CUfJl.ple con los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del arciciilo 16 

..,.. • ,.. an,. 1;, ,del Reglamento de laT.ey Nº 314)91 y- que no se encuentra impedidó o inhabilitado para el ejercido 
de la func'ión pública; ' _ . 

. ' .. 

- Que, asimismo, mediante Infomie.Ñº 731-2026/ GOB.REG.HVCA/GGR-ORA la 
Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, el profesional Lic. Adm. Percy Jhony 
Huamani Cardenas propuesto para el-cargo de Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión ::-- -- -

---~..JW'-- Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, sí cumple con los requisitos 
establecidos en el numeral 16.4-del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 31419, y no se encuentra · - -· · ·· 
impedlido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

~o ftEGio , Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 24 7-
. ~tvq; ..,. S" ~<'\ 2024/GOB.~G.HVCA/ GGR, de fecha 12 de abril del 2024, modificada_ por Resolución _Geren~l 
; 8 ...... - ., General Regional Nº 280-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 29 de abril del 2024, s~ designa al Lle. 
~,·•• ~- f Adro. Salvador Alarcón E steban en el cargo de Director de Sistema Administrativo III delArea de Gestión 
~~ --~~ Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, con clasificación de Empleado de 

~a.~ Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que deviene 
pertinente dar por concluida por convenir a los intereses institucionales; 

Que, estando a lo expuesto, resulta viable formalizar la designación del profesional Lle. 
Adm. Percy Jhony Huamani Cardenas para que ocupe el cargo de Director de Sistema Administrativo III 
del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, con 
clasificación de Empleado de Confianza (EC), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057; para cuyo efecto se 
cuenta con el Informe Nº 011-2026-ME-GR.HVCA-GRDS-DREH-UGELC-/D, por el cual el Director 
de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, comunica que cuenta con disponibilidad 
presupuesta! para la designación CAS confianza en dicho cargo, registrado en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público -
AIRHSP, con el código AIRHSP 000238; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
a.\'o\llllA~~ Recursos Humanos y la Secretaría General; 

.,s.,.. \l'B' ,~ \ 
;..- ~~ 

~ En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
ltlt . · ::ii:iii ; de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-

* t R10&111EAA1 GOB.REG-HVCA/CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR. 
'e lariar.•~ 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
Resolución, la designación del Lic. Adm. SALVADOR ALAR CON ESTEBAN en el cargo de Director 
de Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 
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Castrovirreyna, con clasificacion· dé-Empleado de Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno 
Regional' de -Huancavelica, efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 24 7 -
2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 12 de abril del 2024, modificada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº.280-2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 29 de abril del 2024, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

· · ... ,. ) . . ARTÍCULO 2°.-_DESIGNAR, a partir de expedida la presente resolución, aJ Lic. 
Adm.'PERCY JHONY HUAMANi CARDENAS en la plaza Nº 050 del cargo de Di.rector de Slst~.in~ 

~-----~-d.minima.ti,·..o_IILdeLÁrea_de__Gestión __ Institucional .. de_la Unidad dL...Gestión_tducativ:a L ocai _ _ _ _ 
Castrovirreyna, con clasíficaéion cie Eiñpleaoo -de -Confianza (EC), órganffdesconcentrado-del-Gobiernu------­
Regional Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. . _ ___ _ 

ARTÍCULO 3º.- EL EGRESO que ongme el cumpJimieñto. de la presente 
Resolución se rá afectado a las Es¡fecificas de Gasto: 2.1. 113. 1 2 Contrato Administrativo de Servicios -
Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 
Presupuesta! respectiva de la Unidad Ejecutora 313 Gob. Reg. Huancavelica - UGEL Castrovirreyna; y, 
según registro AIRHSP 000238. 

ARTÍCULO 4º.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión 
Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna. 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER que el Lic. Adm. Salvador Alarcon Esteban, previa las 
formalidades de Ley, debe cumplir con realizar la Entrega de Cargo de acuerdo con la Directiva Nº 005-
2020/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción 
de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 144-2020/GOB.REG.HVCA/GGR. 

ARTÍCULO 6º.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el 
profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 
responsabilidad. 

ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR el presente acto administrativo a los órganos 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, UGEL 
Castrovirreyna e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes. 

1 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cgme 
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